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RESPUESTA: 

 
La plena normalización de la circulación de personas y de mercancías entre 

ambos países está prevista en el punto 3 de la Declaración Conjunta adoptada el 7 de 
abril en Rabat por el Presidente del Gobierno y S. M. el Rey Mohamed VI.  

 
La reapertura ordenada y progresiva de los pasos fronterizos de Ceuta y Melilla, 

iniciada el pasado 17 de mayo, es el primer paso en la consecución de este objetivo 
común. Esta se produjo una vez ambas partes coincidieron en que se daban las 
circunstancias de seguridad y sanitarias adecuadas para su reapertura.  
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